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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

Despacho Nº 139                        
EXPEDIENTE Nº 4666/09.-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                                       Vuestra Comisión de DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES, ha estudiado exhaustivamente el informe recibido en contestación a la Resolución Nº 010/09 correspondiente al expediente de la referencia, caratulado: DIP. MARIA INES FAGETTI (P. J.) PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCION QUE SOLICITA INFORME AL P. E. RESPECTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS A FIN DE REVERTIR LA SITUACION DE TRATO INHUMANO QUE SE VIVE EN LAS CARCELES DE TODA LA PROVINCIA.-

           Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, la Comisión aconseja  el pase al ARCHIVO del presente expediente.-
                                                         DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 15 de octubre del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES:
Dip. MARÍA INES FAGETTI                                                 Dip. GORTARI MARÍA CECILIA

Vice – Pte.                                                                                    Presidente

Dip. MANUEL AGUIRRE          
Vocal 2º
SEÑOR   SECRETARIO:

                                                       Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                                       Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  15 de octubre del 2009.-                                 

